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REsolucróil DE ANULAcTóI oe pRocEso DE coNTRATlc¡ón
ucrmcró¡ púsucA coNvocATonrl púauct TNTERNAcToNAI -

No EGSA/rPULTl20ts
"SERVICXO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA PI-AT{TA DE BIOMASA RIBERALTA Y SU

INTEG RACION AL SISTE}IA AISLADO DE RIBE RALTA4 UAYARAIII ERTN"
SEGUNDA PUBLICACXON PRI]TIERA CONVOCATORIA

Mediante Resolución No. BIOMASA RIBEMLTA EGSA-RES-CiG-2120L5 de 08 de julio de 2015, el Gerente
General Interino de la Empresa Eléctrica Guaracachi S.A. como Máxima Autoridad Ejecutiva de la
Institución, designó al Lic. Carlos Roca Hubbauer - Sub Gerente Administrativo Financiero, como
Responsable del Proceso de Contratación - RPC, para la Convocatoria Pública Internacional No.
EGSNTPTILTI2O1S destinada aI *SERVICIO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA PLANTA DE BIOMASA
RIBERALTA Y SU INTEGMCION AL SISTEMA AISIáDO DE RIBEMLTA-GUAYAMMERIN", para que realice
todas las gestiones conespondientes para el cumplimiento de la referida Resolución.

Que, mediante RESOLUCIÓN Rrc BIOMASA RIBEMLTA No EGSA-RES-GAF-1/2015 de fecha 10 de jutio de
2015, el Lic. Carlos Roca Hubbauer como Responsable del Proceso de Contratación, autorizó el inicio y la
publicación de la Convocatoria Pública Internacional - EGSA/IPI/1215 "SERVIOO DE CONSULTORLA
ESTUDIOS TESA PLANTA DE BIOIT,IASA RIBEMLTA Y SU INTEGMCION AL SISTEMA AISLADO DE
RIBERALTA-GUAYARAM ERIN ",

El 12 de julio de 2015, se publico en los periódicos El Deber, Los Tiempos y La Razón la Convocatoria
Pública Intemac¡onal - EGSA- lPvl7lls, destinada al 'SERVICIO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA
PLANTA DE BIOMASA RIBEMLTA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA AISLADO DE RIBERALTA-
GUAYAMMERIN", además de la publicación de todos los documentos en nuestra página web
(www.guaracachi.com.bo), habiéndose esbblecido ésta como medio de difusión, comunicación y registro
de todos los actos administativos del proceso de contratación.

Que, mediante Resolucón N" BIOMASA RIBEMLTA EGSA-RES-GG-3120L5 de 14 de julio de 2015, se
procedió a la Anulació,n del Prmeso por error en el DBC; asimisrno, se autorizó la Segunda PuUicación.

Que, en fecha 15 de julio de 2015, se publicó en los periódicos El Deber, Los f iempos y La Razón la
Convocatoria Pública Internacional - EGSA- IPlltTlts, destinada al "SERVICIO DE CONSULTORLA
ESTUDIOS TESA PI.ANTA DE BIOMASA RIBEMLTA Y SU INTEGMCION AL SISTEMA AISLADO DE
RIBERALTA€UAYARAMERIN", además de la publicación de todos los documentos en nuestra pagina web
(www.guaracachi.com.bo), habiéndose establecido ésila corno medio de difusión, comunicación y reg¡stro
de todos los actos administraüvos del proceso de c¡ntratación-

Que, de acuerdo a lo previsto en el cronograma de la Convocatoria EGSA- IPUL7|15, para la contratación
del ,,SERVIüO DE CONSULTORTA ESTUDIOS TESA PI.ANTA DE BIOMASA RIBEMLTA Y SU INTEGMCION
AL SISTEMA AISI-ADO DE RIBERALTA-GUAYAMMERIN", el día jueves 30 de julio de 2015, se llevó a cabo
la Reunión de Aclaracion al Documento Base de ConEatación, donde se dio respuesta a todas las consultas
escribs recibidas hasta fecha 27 de julio de 2015, así como oüas formuladas en la reunión.

El 31 de julio de 2015, el Responsable del Proceso de Contratación, emitió la RESOLUGÓN Rrc BIOMASA
RIBEMLTA No EGSA-RES-GAF-212015, aprobando el Documento Base de Contratación, conforme a lo
establecido en el Artículo 33 del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2009.

Que, en fecña 24 de agosto de 2015, según cronograma es;tablecido en el Documento Base de
Contratación, se realizó el Acto de Apertura de propuestas con la presentación de I propuesta.
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Que, Mediante Informe Técnico EGSA-GDP-No 008/2015 de 24 de agosto de 2015, se establece y justifica
la necesidad de anular el proceso debido a que existe un error en el DBC e incumplimiento de la Norma,
asimismo solicita que se realice la Tercera Publicación de la Primera Convocatoria Pública Internacional
EGSA/IPI/017/2015 dEStinAda aI .,SERVICIO DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA PLANTA DE BIOMASA
RIBEMLTA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA AISI.ADO DE RIBEMLTA€UAYAMMERIN".

Que, mediante Informe legal ¡o EGSA-AL-No 059/2015 de fecha 24 de agosto de 2015, la unidad legal
señala que de la revisión del proceso, la Invitación EGSNIPUL712015 para el 'SERVICIO DE
CONSULTORI,A ESTUDIOS TESA PLAI.ITA DE BIOMASA RIBERALTA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA
AISI-ADO DE RIBEMLTA€UAYAMMERIN", se enmarcó en lo dispuesto en el Art. 60 del DS 0181;
asimismo, ha verificado los antecedentes señalados en el informe técnico EGSA€DP-No 008/2015, y la
viabilidad legal de proceder con la anulación del proceso en virtud a lo estipulado el Decreto Supremo
0181 Art. 28.

Que el artículo 28 del Decreto Supremo No. 0181 de 28 de junio de 2009, determina que:

I "el proceo de contubción pdrá ser canceladq anulado o suspendido antes de la suxripción del
contato emigón de la orden de compn, mdiante rslución expresa, tknica y lqalmente
motivada. la enb:dad convffinte no asumirá responsabilidad alguna resp&to a los propnentes
afxtados pr esb d«isión.

IV. La anulación hasb el vicio más anüguq en el cas de que desviftúen la lqalidad y validez del
procee, prderá cuando s determine:

a) Incumplimiento o inobxruancia a la no¡maüta de confubciona vigente;
b) Enor en el DBC publicado".

PORTAI{TO:
El Responsable del Proceso de Contratación (RPC), en virtud a las facuttades conferidas por la Máxima
Autoridad Ejecuüva (MAE) de EGSA mediante Resolución de Gerencia General No. BIOMASA RIBERALTA
EGSA-RES-GG-2120L5 de fecha 08 de julio de 2015, y en virtud al artículo 33 inciso f) del D.S. 0181,

RESUELVE:

ARTÍCULO ÚlfCO.- Aprueba el Informe Tecnim No. EGSA€DP-No 008/2015 y el Informe Legal EGSA-

AL-No 059/2015 ambos de fer:ha 24 de agosto de 2015 y se anula el Proceso de Contratación de la
Convocatoria Pública Internacional EGSNlPflt7l2ol5 destinada al "SERVICIO DE CONSULTORIA
ESTUDIOS TESA PLANTA DE BIOMASA RIBERALTA Y SU INTEGRACION AL SISTEMA AISLADO DE

RIBEMLTA-GUAYARAMERIN" por enor deteclado en el DBC, debiendo corregir para dar cumplimiento a

la normativa.

Santa Cruz, 25 de agosto

CONTRATACION - RP.IC
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